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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01221 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Allegue Certificado de existencia y representación legal cámara y 

comercio de PRAVICE ABOGADOS LTDA, reciente, como quiera que el allegado 

es del año 2020. 

SEGUNDO: Corrija el acápite de procedimiento del escrito demandatorio, ya que 

se indica que se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía.   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Restitución  2021-01222 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: deberá la parte demandante allegar poder y contrato de arrendamiento 

legible. 

SEGUNDO: Sobre las medidas cautelares, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 384 numeral séptimo inciso segundo y 590 del código general del 

proceso, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 

las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

TERCERO: Indique de manera clara en el acápite de Proceso, Competencia y 

Cuantía del libelo de la demanda, su estimación de manera clara, teniendo en 

cuenta el artículo 26 de la ley 1564 de 2012. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01223 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01232 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JULIO CESAR DIAZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CUERENTA Y TRES PESOS ($ 20,197,943) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01233 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Sobre los intereses moratorios, estos deben pedirse de manera 

individual, esto es cuota por cuota, correspondiente al incumplimiento de cada una 

de ellas, como quiera que se trata de pretensiones diferentes   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01234 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JETZELY GONZALEZ LEIVA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes sumas de 

dinero:  

1.  Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DE PESOS ($ 18,603,983) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01235 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Aclare si conoce o no la dirección electrónica de la parte demandada, como quiera 

que se evidencia una contradicción en los acápites de “Juramento dirección 

electrónica de la parte demandada” y “Notificaciones”.  

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01236 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

TERCERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, 

conforme a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01237 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de ANGELA CAROLINA MUNOZ SOTELO,, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes 

sumas de dinero:  

1. Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA DE PESOS ($ 12,720,230) M/Cte, por concepto de 

saldo capital contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01238 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de  JOSE JOAQUIN ORTIZ LEON,, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS VEINTIUNO DE PESOS ($ 11,833,221) M/Cte, por concepto 

de saldo capital contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
 

 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 

054 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Proceso 2021-0171 

 
 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del C. G del P., se ACLARA que le número de identificación de la 

demandada DOVANI DIAZ BARRAZA es 73.210.107 y no como se señaló en el 

escrito de la demanda. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 
 

Téngase en cuenta dicha aclaración en los momentos y actuaciones procesales 

correspondientes 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000365 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el decreto 806 de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de 

la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 04   Hoy, _25_ DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
Hr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).                                                     

                                                                     Proceso Ejecutivo 2020-000597 

 

1. Se reconoce a la abogada CARMEN  BARBARA  LEYVA  ORDOÑEZ, como 

apoderada de la parte demandada.  

2. Como quiera que quien representa la parte demandada allego contestación de 

demanda y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G. del P, de la 

oposición presentada por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte demandante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 04   Hoy, _25_ DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-000613 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 004 Hoy, 25 de enero 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo con Garantía 2020-000635 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante aviso de conformidad 

con el artículo 292 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020, sin contestar la 

demanda dentro del término de traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $100.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 034 Hoy, _25 DE ENERO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Verbal Sumario 2020-00850 

 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares, el memorialista deberá corregir la 

póliza allegada en el sentido de indicar correctamente el despacho judicial que la 

solicita, como quiera que se indicó en dicho documento Juzgado 62 Civil 

Municipal, siendo lo correcto Juzgado 72 Civil Municipal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.004 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal Sumario 2020-00908 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por WILSON EMILIO PEREA PEREA. contra 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROVERCOOP S.C 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 y 391 del C. G 

del P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y 

ss del C. G. del P y en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, 

 

Se reconoce personería a la abogada Paola Andrea Tapia García como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004   Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2020-00920 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Medimás Eps 

para que informe a este despacho si conoce las direcciones de notificación, de 

residencia o del empleador de la aquí demandada. Ofíciese indicando el número 

de identificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2021-000923 

 
 

Como quiera que la notificación remitida al demandado fue negativa, se ordena el 

emplazamiento del demandado Alcibíades Quiroga en los términos del artículo 293 

del C. G. P. el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido 

por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho 

emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin 

necesidad de publicación en medio escrito. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular 2020-00974 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que a la fecha no 

obra oficio de medida cautelar emitido por el despacho, téngase en cuenta que 

mediante auto de fecha 19 de mayo de 2021 se requirió al apoderado de la actora 

para que indicara quien es el empleador de la aquí demandada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-000143 

 

En atención al informe secretarial que antecede el despacho dispone: 

 

Por secretaría OFICIESE, a la NOTARIA 19 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, para que 

a la mayor brevedad posible, indique cual ha sido el trámite dado a la solicitud de 

insolvencia presentada por el aquí demandado GABRIEL RODRIGUEZ 

HERNANDEZ. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00016 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de la demanda de la referencia de conformidad con las 

ritualidades del decreto 806 de 2020 por lo que se dará aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que el ejecutado dentro del término de traslado no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, 

el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-000035 

 

Aceptar la renuncia del mandato que le fuera conferido a la abogada MARÍA 

CAMILA SIERRA MURILLO, reconocida en calidad de apoderada de la parte 

demandante, conforme a las manifestaciones elevadas en el memorial de dimisión.  

Para los fines pertinentes póngase en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por Registro de Instrumentos Públicos. 

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



           2 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000049 

 

Previo a proveer respecto de la solicitud que precede, En atención a la solicitud 

de oficiar a la EPS del demandado,  se advierte que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, previo a ordenar oficiar 

a las entidades indicadas, debe demostrar que ya presentó dicha solicitud y que 

la misma no haya sido suministrada o negada 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 04    Hoy, 24 DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 
 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2000)                                                                   

 

           Proceso Ejecutivo 2021-00049 

En atención a la solicitud que precede allegada por la parte demandante y de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del C.G. del P. el cual señala: 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 

sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado”. (Subrayado intencional). 

Es clara la norma respecto a que debe obrar petición previa por la interesada, pues 

no puede este despacho judicial acatar peticiones de orden general encaminadas a 

favorecer a alguna de las partes, razón por la cual se requiere a la parte solicitante 

cumpla con su carga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00070 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de la demanda de la referencia de conformidad con las 

ritualidades del decreto 806 de 2020 por lo que se dará aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que el ejecutado dentro del término de traslado no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, 

el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

       Proceso Ejecutivo No.2021-00093 

En atención a las actuaciones que preceden, se pone de presente al  apoderado de 

la parte actora que no es posible tener en cuenta las notificaciones remitidas, como 

quiera que no se ajusta a la normatividad vigente, como quiera que las constancias 

no corresponden con el demandado, como se evidencia a continuación: 

 

 

Por lo anterior  la interesada proceda de conformidad con el artículo 291 y 292 del 

C. G. del P. y el Decreto 806 de 2020, para efectos de notificar al demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 

hr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00094 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de la demanda de la referencia de conformidad con las 

ritualidades del decreto 806 de 2020 por lo que se dará aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que el ejecutado dentro del término de traslado no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, 

el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00118 

 

En atención a lo solicitado en el escrito visible a folio 103 de la encuadernación, 

allegado por el apoderado de la demandante y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho, RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular de la 

referencia, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, tal y como se indica en la 

súplica de declinación (fl. 103). 

 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud con la constancia de 

que la obligación continúa vigente y entregarlos a la parte demandante, con las 

constancias de caso.  

 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 2021-00218 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, adecúese las peticiones en el 

siguiente sentido. 

1. Aclare la petición contenida en el numeral 1 del escrito de medidas cautelares, 

no es claro para el despacho a que hace referencia con la suspensión de las 

actividades del demandado. 

2. Respecto a la medida cautelar solicitada en el numeral 3, la misma debe 

adecuarse a las de los procesos declarativos como anteriormente se le indicó, por 

auto del 8 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2021-000231 

 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 75) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por EDGAR TORRIJOS GODOY como cedente, a favor de 

MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS como cesionaria, quién en adelante adquiere la 

calidad de demandante dentro del presente juicio. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00244 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que las 

demandadas se notificaron de la demanda de la referencia de conformidad con las 

ritualidades del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, por lo que se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el ejecutado 

dentro del término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

ninguna naturaleza. Por tal razón, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $150.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 2021-00248 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, adecúese las peticiones en el 

siguiente sentido. 

1. Aclare la petición contenida en el numeral 1 del escrito de medidas cautelares, 

no es claro para el despacho a que hace referencia con la suspensión de las 

actividades del demandado. 

2. Respecto a la medida cautelar solicitada en el numeral 3, la misma debe 

adecuarse a las de los procesos declarativos como anteriormente se le indicó, por 

auto del 8 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

           Proceso: Ejecutivo Hipotecario: 2021-00314 

Se niega por improcedente la solicitud de corrección del auto que admitió la 

demanda, téngase en cuenta que no existe yerro alguno en la providencia de 

fecha 8 de noviembre de 2021 pues, en primera medida, esta demanda fue 

radicada en el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito quien rechazó la 

demanda por ser un proceso de mínima cuantía y quien lo remitió por reparto 

correspondiendo a este estrado judicial, así mismo de conformidad con lo establecido 

en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y desde el primero de noviembre de 2018, este despacho 

judicial fue transformado en el Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

por lo tanto, solo conocerán procesos de mínima cuantía por ello, no es procedente la 

corrección aquí solicitada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004   Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



            

           67 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                                        Proceso Ejecutivo 2021-000323 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado HENRY ANTONIO VASQUEZ 

BUSTAMANTE se notifico de conformidad con el decreto 806 de 2020, sin contestar 

la demanda dentro del término de traslado, una vez se encuentre trabada la Litis en 

su totalidad se continuara con el trámite que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 004 Hoy, 25 de enero 2022. 

 

 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01212 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, conforme 

a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

TERCERO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

CUARTO: Aclarar, que para los procesos proceso ejecutivos no es necesario 

juramento estimatorio, pues se demanda por una cantidad cierta y precisa. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01212 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, conforme 

a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

TERCERO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

CUARTO: Aclarar, que para los procesos proceso ejecutivos no es necesario 

juramento estimatorio, pues se demanda por una cantidad cierta y precisa. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C,  veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-001213 

 

Efectuada la revisión de las diligencias, correspondió a este despacho demanda 

ejecutiva de mínima cuantía promovida por  BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A en contra de SANDRA MILENA SUAREZ GOMEZ. Lo que lleva a presentar 

las siguientes; 

 

Prevé el artículo 28 numeral 3 del código general del proceso, “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.”, los títulos base de la ejecución, se pagarán en las oficinas 

de Ubaté, como se evidencia a folio 3, 7 y 11 del expediente. 

 

Aunado a lo anterior, el domicilio de la parte demandada corresponde al Barrio 

Simón bolívar de Ubaté, Cundinamarca, dispone el numeral 1 del artículo 28 de 

nuestra ley procesal que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, el despacho no es competente por factor territorial para conocer del 

asunto incoado. 

 

En consecuencia se RECHAZA el escrito demandatorio, Remítase el expediente 

junto con sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Ubaté, Cundinamarca. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor. 

 

 

 

 

 



69 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 4  Hoy, 25 de Enero de 2022 

La Secretaria  

                     ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



33 

JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo  2021-01214 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621 y 774 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de OBRAS Y MONTAJES 76 S.A.S, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  

FABRICA DE ESTRUCTURAS SADE ELECTRICAS S.A.S. –SADELEC las 

siguientes sumas de dinero:  

1. DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS ($2.371.875), por capital insoluto de la factura N° 

GAL7256. 

 

2. SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS ($6.660.225), por capital insoluto de la factura N° GAL-7449. 

 

3. Por los INTERESES MORATORIOS sobre las sumas insolutas referidas en los 

numerales 1) y 2) de esta pretensión, liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en 

que la obligación se hizo exigible en cada caso y hasta el momento en que se 

efectúe su pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto  

806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P. 
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Se reconoce personería a la abogada LEIDY KATHERINE REMOLINA PINTO 

como apoderada judicial de la parte actora, para los términos y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO DE 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C,  veinticuatro (24) enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal Sumario 2021-01215 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por LUIS CASTAÑEDA SALAMANCA y FELIPE 

CASTAÑEDA SALAMANCA contra TERESA FABRES DE VIOLI y BRUNO VIOLI. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el decreto 806 de 

2020. 

  

Se reconoce personería al abogado JESSICA MARCELA TORRES BENITO como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01216 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LUZ MIREYA LEON BUSTOS, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FALABELLA S.A., en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS ($28.535.905) moneda corriente, por 

concepto del valor del capital. 

2. por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($3.255.152) moneda corriente, 

correspondiente a los intereses corrientes, pactados en el titulo fuente de 

recaudo. 

3. por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, el día 10 

de marzo de 2021 y hasta que se satisfaga la obligación representado en el 

titulo valor aportado como base de la ejecución. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01217 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, conforme 

a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

SEGUNDO: En el poder allegado, faculta al apoderado a llevar un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, por lo que se le pide corregir este punto. 

TERCERO: Sobre el hecho 1 del escrito demandatorio, reformúlelo, como quiera 

que estos deben presentarse determinados, es decir, redactados en forma 

correcta, clara y concreta, agrupada en forma ordenada, de modo  que los hechos 

relativos a un mismo aspecto se formulen conjuntamente, los cuadros propuestos 

por la parte actora confunden al lector. 

CUARTO: En ese orden de ideas y según lo manifestado en el punto 3ro del auto 

inadmisorio, formular las pretensiones acorde a los hechos de la demanda.   

QUINTO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 

5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y 

habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue 

allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá 

la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

SEXTO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 



49 
SEPTIMO: Allegue certificado reciente de la entidad demandante expedido por la 

superintendencia financiera. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01218 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de   DANIEL ENRIQUE BERNAL ARIAS, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por el valor de OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS m/cte ($8.132.857) 

correspondiente al capital contenido en el pagaré, con fecha de vencimiento del 11 

DE FEBRERO DE 2021. 

 2. Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS mcte ($6.834.248) por concepto de 

intereses causados hasta el 11 DE FEBRERO DE 2021. 

3. Por los intereses en mora sobre el capital de la pretensión primera desde el 12 

de febrero de 2021, y hasta el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el doctor Juan Pablo Ardila Pulido, 

representante legal de ARFI ABOGADOS SAS, actúa como endosatario en 

procuración de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

 

   

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01219 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01220 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que la parte demandante, formule en diferentes acápites, el 

encabezado de la demanda, la presentación de las partes y las notificaciones, 

dándole cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 82 del código 

general del proceso. 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01221 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Allegue Certificado de existencia y representación legal cámara y 

comercio de PRAVICE ABOGADOS LTDA, reciente, como quiera que el allegado 

es del año 2020. 

SEGUNDO: Corrija el acápite de procedimiento del escrito demandatorio, ya que 

se indica que se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía.   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Restitución  2021-01222 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: deberá la parte demandante allegar poder y contrato de arrendamiento 

legible. 

SEGUNDO: Sobre las medidas cautelares, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 384 numeral séptimo inciso segundo y 590 del código general del 

proceso, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 

las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

TERCERO: Indique de manera clara en el acápite de Proceso, Competencia y 

Cuantía del libelo de la demanda, su estimación de manera clara, teniendo en 

cuenta el artículo 26 de la ley 1564 de 2012. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01223 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01232 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JULIO CESAR DIAZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CUERENTA Y TRES PESOS ($ 20,197,943) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01233 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Sobre los intereses moratorios, estos deben pedirse de manera 

individual, esto es cuota por cuota, correspondiente al incumplimiento de cada una 

de ellas, como quiera que se trata de pretensiones diferentes   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



57 

JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01234 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JETZELY GONZALEZ LEIVA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes sumas de 

dinero:  

1.  Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DE PESOS ($ 18,603,983) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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JFGC 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



57 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01235 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Aclare si conoce o no la dirección electrónica de la parte demandada, como quiera 

que se evidencia una contradicción en los acápites de “Juramento dirección 

electrónica de la parte demandada” y “Notificaciones”.  

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01236 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

TERCERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, 

conforme a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01237 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de ANGELA CAROLINA MUNOZ SOTELO,, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes 

sumas de dinero:  

1. Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA DE PESOS ($ 12,720,230) M/Cte, por concepto de 

saldo capital contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01238 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de  JOSE JOAQUIN ORTIZ LEON,, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS VEINTIUNO DE PESOS ($ 11,833,221) M/Cte, por concepto 

de saldo capital contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  74 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00350 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la 

representante legal de la entidad demandante y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00350 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la 

representante legal de la entidad demandante y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2021-000367 

 
 

En atención a las actuaciones que preceden el Juzgado Dispone: 

 
Negar la solicitud de suspensión del proceso de la referencia, toda vez que dicho 

escrito no se encuentra firmado por todos los demandados, conforme lo impone el 

numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P, por tanto, previo a tener en cuenta la 

suspensión, allegue la petición firmada por los demandados y demandantes. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000369 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el decreto 806 de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de 

la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $390.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Hr 

 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000369 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el decreto 806 de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de 

la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $390.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Hr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso RESTITUCION  2021-0409 

 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 
Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 
Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 004 Hoy, 25 de diciembre 2022 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00452 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 del C. G del P, el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CONJUNTO RESIDENCIAL SUA PRIMER Y SEGUNDA ETAPA P.H., 

a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de PROMOTORA CALEDONIA S.A.S. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.200.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

por concepto de agencias en derecho en la sentencia emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio (fl. 2 a 5), con vencimiento el 11 de 

septiembre de 2019. 

 

2. Por la suma de $1.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

por concepto de agencias en derecho en la sentencia emitida por el tribunal Sala 

Civil donde confirmo la sentencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 

(fl. 2 a 5), con vencimiento el 11 de septiembre de 2019. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores liquidados al 

6% efectivo anual, a partir del día siguiente a la ejecutoria del auto que aprobó las 

costas. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 



62 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta 

como apoderado del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-00551 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LEONOR QUINTERO CORREA Y SEBASTIAN ANDRES BETANCUR 

ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de PASHS.A.S. en las siguientes sumas de 

dinero:  

1, Por la suma de $$24.406.689.oo, por concepto de capital, respecto del pagare 

que sustenta la presente acción. 

2. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en el numeral 1, desde el 

día siguiente de su vencimiento, esto es 1 de octubre de 2020 hasta la fecha en que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al doctor  DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON  

como apoderado de la parte actora, para los términos y efectos del poder conferido.   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2021-0605 

 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 
Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 
Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

 
Respecto de las demás pretensiones se le advierte al togado que lo que invoca debe 

ser llevado por otra clase de proceso y no puede ser valorado en esta instancia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 004 Hoy, 25 de diciembre 2022 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00607 

 
Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de ZARTA MARTINEZ DIEGO FERNANDO Y RODRIGUEZ 

GUZMAN HENRY ALBERTO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de la INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO  EDUCATIVO  Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” – ICETEX, las siguientes sumas de 

dinero: 

 
PRIMERO: Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS MCTE. ($9.411.200.oo) correspondiente al monto 

por concepto de capital adeudado, distribuido de la siguiente manera: 

 
1. El valor de $ 118.116,04, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de noviembre de 2015. 

2. El valor de $ 117.206,61, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de diciembre de 2015. 

3. El valor de $ 120.307,25, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de enero de 2016. 

4. El valor de $ 118.813,44, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de febrero de 2016. 

5. El valor de $ 120.186,15, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de marzo de 2016. 
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6. El valor de $ 121.574,72, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de abril de 2016. 

7. El valor de $ 122.979,33, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de mayo de 2016. 

8. El valor de $ 124.400,17, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de junio de 2016. 

9. El valor de $ 125.837,42, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de julio de 2016. 

10. El valor de $ 127.291,29, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de agosto de 2016. 

11. El valor de $ 128.761,94, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de septiembre de 2016. 

12. El valor de $ 130.249,59, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de octubre de 2016. 

13. El valor de $ 131.754,43, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de noviembre de 2016. 

14. El valor de $ 133.276,65, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de diciembre de 2016. 

15. El valor de $ 134.816,46, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de enero de 2017. 

16. El valor de $ 147.610,42, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de febrero de 2017. 

17. El valor de $ 149.203,71, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de marzo de 2017. 

18. El valor de $ 150.814,2correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de abril de 2017. 

19. El valor de $ 152.442,08, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de mayo de 2017. 
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20. El valor de $ 154.087,52, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de junio de 2017. 

21. El valor de $ 155.750,73, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de julio de 2017. 

22. El valor de $ 156.431,89, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de agosto de 2017. 

23. El valor de $ 158.131,19, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de septiembre de 2017. 

24. El valor de $ 160.848,84, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de octubre de 2017. 

25. El valor de $ 162.585,03, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de noviembre de 2017. 

26. El valor de $ 164.339,96, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de diciembre de 2017. 

27. El valor de $ 166.113,83, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de enero de 2018. 

28. El valor de $ 189.774,26, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de febrero de 2018. 

29. El valor de $ 191.587,82, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de marzo de 2018. 

30. El valor de $ 192.418,7, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de abril de 2018. 

31. El valor de $ 195.267,08, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de mayo de 2018. 

32. El valor de $ 196.133,12, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de junio de 2018. 

33. El valor de $ 199.017, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de julio de 2018. 
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34. El valor de $ 200.918,88, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de agosto de 2018. 

35. El valor de $ 202.838,93, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de septiembre de 2018. 

36. El valor de $ 204.777,34, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de octubre de 2018. 

37. El valor de $ 206.734,26, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de noviembre de 2018. 

38. El valor de $ 208.709,89, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de diciembre de 2018. 

39. El valor de $ 210.704,4, correspondiente al saldo del valor del capital de la cuota 

mensual que debía cancelar el 17 de enero de 2019. 

40. El valor de $ 221.623,66, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de febrero de 2019. 

41. El valor de $ 215.379,65, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de marzo de 2019. 

42. El valor de $ 224.605,29, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de abril de 2019. 

43. El valor de $ 228.622,61, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de mayo de 2019. 

44. El valor de $ 230.657,81, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de junio de 2019. 

45. El valor de $ 232.711,05, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de julio de 2019. 

46. El valor de $ 234.782,49, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de agosto de 2019. 

47. El valor de $ 227.872,29, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de septiembre de 2019. 
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48. El valor de $ 239.980,61, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de octubre de 2019. 

49. El valor de $ 232.107,62, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de noviembre de 2019. 

50. El valor de $ 244.253,48, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de diciembre de 2019. 

51. El valor de $ 243.418,36, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de enero de 2020. 

52. El valor de $ 242.047,42, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de febrero de 2020. 

53. El valor de $ 240.338,05, correspondiente al saldo del valor del capital de la 

cuota mensual que debía cancelar el 17 de marzo de 2020. 

SEGUNDO: La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE (2.983.389,oo) 

correspondiente a los intereses corrientes liquidados actualmente a la tasa del 

11.21% NAMV sobre el valor del capital adeudado y mencionado en la pretensión 

primera de la siguiente manera: 

1. La suma de $ 87.671,96, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de noviembre de 2015. 

2. La suma de $ 86.581,39, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de diciembre de 2015. 

3. La suma de $ 85.480,75, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de enero de 2016. 

4. La suma de $ 83.573,56, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de febrero de 2016. 

5. La suma de $ 84.076,85, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de marzo de 2016. 

6. La suma de $ 91.812,28, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de abril de 2016. 
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7. La suma de $ 91.407,67, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de mayo de 2016. 

8. La suma de $ 94.986,83, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de junio de 2016. 

9. La suma de $ 93.549,58, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de julio de 2016. 

10. La suma de $ 97.095,71, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de agosto de 2016. 

11. La suma de $ 95.625,06, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de septiembre de 2016. 

12. La suma de $ 94.137,41, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de octubre de 2016. 

13. La suma de $ 92.632,57, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de noviembre de 2016. 

14. La suma de $ 91.110,35, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de diciembre de 2016. 

15. La suma de $ 85.570,54, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de enero de 2017. 

16. La suma de $ 82.226,58, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de febrero de 2017. 

17. La suma de $ 80.633,29, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de marzo de 2017. 

18. La suma de $ 79.022,8, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de abril de 2017. 

19. La suma de $ 77.394,92, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de mayo de 2017. 

20. La suma de $ 75.749,48, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de junio de 2017. 
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21. La suma de $ 74.086,27, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de julio de 2017. 

22. La suma de $ 72.405,11, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de agosto de 2017. 

23. La suma de $ 70.705,81, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de septiembre de 2017. 

24. La suma de $ 68.988,16, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de octubre de 2017. 

25. La suma de $ 67.251,97, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de noviembre de 2017. 

26. La suma de $ 65.497,04, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de diciembre de 2017. 

27. La suma de $ 63.723,17, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de enero de 2018. 

28. La suma de $ 54.829,74, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de febrero de 2018. 

29. La suma de $ 53.016,18, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de marzo de 2018. 

30. La suma de $ 51.185,3, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de abril de 2018. 

31. La suma de $ 49.336,92, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de mayo de 2018. 

32. La suma de $ 47.470,88, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de junio de 2018. 

33. La suma de $ 45.587, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de julio de 2018. 

34. La suma de $ 43.685,12, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de agosto de 2018. 
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35. La suma de $ 41.765,07, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de septiembre de 2018. 

36. La suma de $ 38.826,66, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de octubre de 2018. 

37. La suma de $ 37.869,74, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de noviembre de 2018. 

38. La suma de $ 35.894,11, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de diciembre de 2018. 

39. La suma de $ 33.899,6, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de enero de 2019. 

40. La suma de $ 27.573,34, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de febrero de 2019. 

41. La suma de $ 25.591,31, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de marzo de 2019. 

42. La suma de $ 23.591,71, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de abril de 2019. 

43. La suma de $ 21.574,39, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de mayo de 2019. 

44. La suma de $ 20.539,19, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de junio de 2019. 

45. La suma de $ 18.485,95, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de julio de 2019. 

46. La suma de $ 17.414,51, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de agosto de 2019. 

47. La suma de $ 15.324,71, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de septiembre de 2019. 

48. La suma de $ 13.216,39, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de octubre de 2019. 
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49. La suma de $ 11.090,02, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de noviembre de 2019. 

50. La suma de $ 8.943,52, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de diciembre de 2019. 

51. La suma de $ 6.778,64, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de enero de 2020. 

52. La suma de $ 4.594,58, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de febrero de 2020. 

53. La suma de $ 2.307,44, correspondiente al saldo de los intereses de plazo, que 

debía cancelar el 17 de marzo de 2020. 

TERCERO: La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS MCTE en razón a los intereses moratorios a razón 

del 14.76% Nominal Anual Mes Vencido, sobre el valor del capital indicado en la 

pretensión primera desde el 18 de noviembre de 2015 hasta el 30 de septiembre de 

2020. 

 
CUARTO: Por la   suma   de   OCHOCIENTOS   SESENTA   Y   CUATRO   MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE. (864.648,oo) valor que 

corresponde a las otras obligaciones incorporadas en el pagare y que no 

corresponden a capital. 

 
QUINTO: Por los intereses de mora liquidados sobre el saldo insoluto de capital 

indicado en la pretensión primera, a la tasa del 14.76% NAMV o la máxima permitida 

por la ley, sin exceder el tope de usura desde el día siguiente a la fecha de 

diligenciamiento del pagaré y hasta que se realice el pago. 

 
 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P. 

 
En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022. 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Se reconoce personería a la abogada abogado MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ 

SALCEDO como apoderada judicial de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00620 

 
En atención a la solicitud que antecede y previo a resolver respecto a la solicitud 

de aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar, y en vista de que no existe 

resolución de parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, se requiere a la entidad demandante para que informe la 

ubicación donde debe ser dirigido el automotor al momento de la aprehensión. 

 

Así mismo, allegue el certificado de tradición y libertad del automotor, teniendo en 

cuenta que también pesa sobre el medida de aseguramiento emitida por el 

Juzgado Primero de Fusagasuga, dentro de un proceso de homicidio que cursa en 

dicho estrado judicial. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO 2021-0633 

 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 
Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 
Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 004 Hoy, 25 de diciembre 2022 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                 Bogotá D.C. veinticuatro (24) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0651 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la parte demandada  

IMPORTADORA SOMOS FORD DE COLOMBIA SAS y no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Sumario  2021-00708 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00708 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000725 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 004 Hoy, 25 de enero 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2021-00754 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de MYRIAM MORENO CORTÉS, a quienes se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $623.735,56 por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

Enero a mayo de 2021, por los rubros individuales señalados en la demanda, con 

vencimiento los días 18 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 19,05% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que 

establezca el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $996.195,98 pesos por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para 

créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por el equivalente en pesos de $16.214.730.56 por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 
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5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 19,05% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de 

la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

del P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00758 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que la misma se 

encuentra soportada en el auto admisorio del proceso de reorganización de la 

ejecutada. emitido por la Superintendencia de Sociedades y en concordancia con 

el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el Despacho RESUELVE: 

 

2. REMITIR el presente proceso junto con sus anexos, para que sea incorporado 

al trámite de reorganización, para lo de su competencia. 

 

3. DEJAR las constancias en los respectivos libros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Verbal Sumario 2021-00770 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el comprobante de pago de los servicios públicos de los cuales 

pretende su cobro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 820 

de 2003, lo anterior, teniendo en cuenta que en el acta de conciliación se acordó el 

pago de los mismos, pero no obra dichos comprobantes de pago. 

 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2021-000785 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de INSTITUTO EUROTECHNOLOGY EMPRESAS S.A.S, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de LEIDY ALEXANDRA RORIGUEZ GUZMAN las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.650.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

la sentencia emitida por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

de fecha 4 de marzo de 2020 (fl. 8 a 9). 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 

cuenta de cobro y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado AMILKAR GARCÍA OSORIO como apoderado 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 034 Hoy, _25 DE ENERO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2021-000793 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de SANDRA MARITZA TORRES GUTIERREZ y EYDER NIVALDO 

TACUE OMEN a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN 

F. KENNEDY las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.363.470,oo por concepto de la sumatoria 16 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de abril de 2020 a julio de 2021 con 

vencimiento los días 24 de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $2.573.730,oo correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, siempre que dicha suma no exceda la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $8.041.810,oo por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 



certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIO como 

apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 034 Hoy, _25 DE ENERO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario 2021-00794 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que admitió la demanda, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del apoderado de la demandante es  

demandante es Alexander Contreras Mora, y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese el presente auto, junto con el que admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004  Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso: Verbal 2021-000797 

1. Como la demanda promovida por OSCAR RICARDO GUERRERO FAJARDO 

contra ASOCIACIÓN CULTURAL CASA DEL SILENCIO MAISON DU SILENCE 

ALVARO TORRES ROBLEDO ALBERTO AGUDELO PLATA, cumple los 

requisitos previstos en los artículos 82 del C. G. del P., se dispone ADMITIR la 

demanda de Responsabilidad Civil Contractual y darle trámite de proceso verbal 

sumario. 

2. Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del C. G. del P., así como el decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por 

el término de 10 días. 

3. Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Montilla Combariza como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 034 Hoy, _25 DE ENERO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2021-000799 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 034 Hoy, _25 DE ENERO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00856 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de NILSON JAIR CUESTO JIMÉNEZ, JAVIER GARCIA, 

ANDRÉS DAVID SERNA ACOSTA a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ALEJANDRO 

FASNCISCO AMOR, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

 
1. Por la suma de $9.462.972.oo por concepto de 4 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre junio de 2020 a enero de 

2021. Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual. 

 
2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta la entrega real 

y material del inmueble. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Iván Darío Ramos Zuluaga como 

apoderado del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004   Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00856 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de NILSON JAIR CUESTO JIMÉNEZ, JAVIER GARCIA, 

ANDRÉS DAVID SERNA ACOSTA a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ALEJANDRO 

FASNCISCO AMOR, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

 
1. Por la suma de $9.462.972.oo por concepto de 4 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre junio de 2020 a enero de 

2021. Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual. 

 
2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta la entrega real 

y material del inmueble. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Iván Darío Ramos Zuluaga como 

apoderado del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004   Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Pertenencia 2021-00886 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como quiera que la parte demandante persigue la pertenencia del inmueble y 

aportó el certificado de tradición y libertad del inmueble, la demanda debe inciarse 

en contra de las personas allí inscritas y adicionalmente en contra de los 

indeterminados.  

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2000)                                                                   

 

           Proceso Ejecutivo 2021-893 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que si bien allego subsanación 

en término la misma no cumplió con lo requerido en el inadmisorio, pues no arrimo 

prueba de haber radicado la demandada en la oficina de reparto, no señalo los 

linderos,  ni el juramento, razón por la cual el Juzgado con fundamento en el Art. 90 

del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, 

junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2000)                                                                   

 

           Proceso Ejecutivo 2021-895 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que si bien allego subsanación 

en término la misma no cumplió con lo requerido en el inadmisorio, pues no arrimo 

prueba de haber radicado la demandada en la oficina de reparto, no señalo los 

linderos,  ni el juramento, razón por la cual el Juzgado con fundamento en el Art. 90 

del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, 

junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Restitución de bien inmueble 2021-000899 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por el 

LEIDY YOVANA RODRÍGUEZ GARZÓN en contra de SANTIAGO MORALES 

RESTREPO Y SANTIAGO MORALES OJEDA, a la que se le dará el trámite de proceso 

verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia.  

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2021-000901 

 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MAURICIO ANTONIO SILVA PACHÓN Y HENRY 

ALFONSO SILVA MARTINEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA DIAMANTE DE ZARZAMORA I Y II ETAPA las siguientes sumas de 

dinero: 

Certificado de deuda:  

1. Por la suma de $8.983.300,oo,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la 

cuotas y parqueaderos de administración de los meses de febrero de 2018 a 

diciembre de 2019 y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio, como se describen a continuación. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 



expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Ana Edith Bejarano Olaya como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00906 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DIEGO HERNANDO NARANJO CHACON, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

COOCREDIMED. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.000,000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 7 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado José Oscar Baquero González, 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo  2021-000913 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA JUNCA CAMACHO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  257-39759213 

 

1. Por la suma de $1.620.089,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de noviembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.   

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

 



 

PAGARE  8615169 

 

Respecto del pagaré en mención y haciendo un estudio de la demanda presentada, 

se encuentra que ella persigue el cobro de un título ejecutivo del que se advierte no 

cumple la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., 

pues no contiene la fecha de creación, en consecuencia, no puede ser considerada 

como un título valor pues carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse el pagaré en mención, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

Se reconoce personería al abogado Plutarco Cadena Agudelo como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 04    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2021-000915 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de GIOVANNI ALEXANDER ESCORCIA DIMAS, y LUZ MERY 

DIMAS MOGOLLON  a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de AMPLIA S.A.S., las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.903.003,oo por concepto de la sumatoria 11 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de Octubre de 2020 a agosto de 2021 

con vencimiento los días 6 de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $2.798.606,oo correspondientes a los intereses corrientes y/o de 

plazo de las cuotas indicadas en el numeral primero, siempre que dicha suma no 

exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $7.841.920,oo por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 



certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY como 

apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 04 Hoy, _25 DE ENERO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00918 

En atención al memorial que antecede, se advierte a la parte demandante que 

existen mecanismos inmersos dentro de nuestra codificación procesal a través de 

los cuales podemos interponer medios de impugnación, para que se enmienden 

los yerros en los que incurre el Juzgador en la emisión de sus providencias, bien 

sea por él mismo, como ocurre en los recursos horizontales, o su superior 

funcional, en tratándose de los de alzada. 

De lo anterior, advierte el despacho que al momento de calificar la demanda, la 

misma no fue radicada con el título base de ejecución, motivo por el cual, se negó 

el mandamiento de pago, por ello, no es procedente que la parte demandante 

después de ser calificada la demanda y de haberse negado el mandamiento de 

pago, anexe el título base de la ejecución, para corregir la falencia aquí 

presentada, por ello, y como la decisión emitida por el despacho no cuenta con 

yerro alguno, no es procedente librar mandamiento de la misma. 

. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Verbal Sumario 2021-00922 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por MÓNICA PEÑA GARCES. contra 

CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S.  

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 368 y 369 del C. G 

del P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y 

ss del C. G. del P., 

 

Se reconoce personería Al abogado Rodrigo Pombo Cajiao quien actúa como 

apoderado de la demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00926 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CLAUDIA MARÍA OVALLE BUITRAGO, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.906,290,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 11 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería para actuar a la abogada María Elena Ramón Echavarría, 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00936 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00938 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 005    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00950 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA CECILIA GALINDO DE ROMERO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de BANCOMPARTIR S.A. HOY MI BANCO S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.834,332,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 10 de junio de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto al valor de los intereses corrientes, 

como quiera que dentro del pagaré base de ejecución no se encuentran pactados 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Martha Galindo Caro, quien 

actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00952 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

HÉCTOR GUILLERMO FORERO FORERO. en contra de ROSA MARÍA RIOS 

OROZCO, PEDRO GONZÁLEZ ARIZA y ROSA ELVIRA MERCADO PEDROZA, 

a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la sociedad Tribin Asociados S.A.S como apoderado de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00952 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

HÉCTOR GUILLERMO FORERO FORERO. en contra de ROSA MARÍA RIOS 

OROZCO, PEDRO GONZÁLEZ ARIZA y ROSA ELVIRA MERCADO PEDROZA, 

a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la sociedad Tribin Asociados S.A.S como apoderado de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00952 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

HÉCTOR GUILLERMO FORERO FORERO. en contra de ROSA MARÍA RIOS 

OROZCO, PEDRO GONZÁLEZ ARIZA y ROSA ELVIRA MERCADO PEDROZA, 

a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la sociedad Tribin Asociados S.A.S como apoderado de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005  Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00958 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que las 

demandadas se notificó de la demanda de la referencia de conformidad con las 

ritualidades del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, por lo que se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el ejecutado 

dentro del término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

ninguna naturaleza. Por tal razón, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  25 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso monitorio 2021-00962 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por PROYECTOS DE 

INGENIERIA Y ESPACIO PROINPA LTDA. en contra de PEDRO GÓMEZ Y CIA 

S.A.S Y/O INVERSIONES MACADAMIA S.A.S. cumple con los requisitos del 

artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las 

razones concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda 

reclamada en la demanda  

 

Por valor de $2.808.203,oo por concepto del valor contenido en la factura 0292 del 

2 de marzo de 2015. 

 

Por valor de $8.584.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0331 del 

18 de septiembre de 2015. 

 

Por valor de $8.932.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0337 del 

3 de noviembre de 2015. 

 

Por valor de $858.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0343 del 4 

de enero de 2016. 

 

Por valor de $1.786.400,oo por concepto del valor contenido en la factura 0345 del 

4 de enero de 2016. 

 

Por valor de $1.856.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0376 del 

5 de mayo de 2016. 

 

 



  25 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y conforme las disposiciones del decreto 806 

del 2020 

 

Se reconoce personería al abogado Pedro Joaquín Velandia Pérez quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00980 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

REYNA JUDITH ESPINOZA GARCÍA. en contra de JOSÉ MARÍA DAZA 

CACERES, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la abogada Ana Victoria Barbosa Rey como apoderada 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-01000 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue los valores, por intereses de plazo, de los meses de febrero de 2021 a 

septiembre del mismo año, lo anterior teniendo en cuenta que los valores allí 

indicados son los mismos, de ser el caso, allegue la tabla de amortización del 

crédito. 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-001189 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido de manera especial, clara y suficiente, en 

la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  04  Hoy,  25 de Enero de 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01211 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: En los anexos allegados por la parte demandante, no se acercó la 

factura correspondiente a la primera pretensión, es decir la número 4597, por lo 

que se le pide allegar la misma. 

SEGUNDO: Amplíe los hechos de la demanda, en cuanto al contenido de los 

títulos valores. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

CUARTO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


23 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00696 

 
En atención al memorial que antecede y previo a ordenar el emplazamiento de la 

demandada, el apoderado actor intente la notificación en la dirección física que 

aparece en el certificado de existencia y representación legal y en el escrito de 

demanda en el acápite de notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.004 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

           Proceso: Ejecutivo Hipotecario: 2021-00314 

Se niega por improcedente la solicitud de corrección del auto que admitió la 

demanda, téngase en cuenta que no existe yerro alguno en la providencia de 

fecha 8 de noviembre de 2021 pues, en primera medida, esta demanda fue 

radicada en el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito quien rechazó la 

demanda por ser un proceso de mínima cuantía y quien lo remitió por reparto 

correspondiendo a este estrado judicial, así mismo de conformidad con lo establecido 

en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y desde el primero de noviembre de 2018, este despacho 

judicial fue transformado en el Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

por lo tanto, solo conocerán procesos de mínima cuantía por ello, no es procedente la 

corrección aquí solicitada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004   Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
 

 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 

054 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Proceso 2021-0171 

 
 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del C. G del P., se ACLARA que le número de identificación de la 

demandada DOVANI DIAZ BARRAZA es 73.210.107 y no como se señaló en el 

escrito de la demanda. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 
 

Téngase en cuenta dicha aclaración en los momentos y actuaciones procesales 

correspondientes 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2000)                                                                   

 

           Proceso Ejecutivo 2021-00721 

En atención al memorial que antecede y una vez  revisado el titulo valor base de 

ejecución se denota que le asiste razón al actor razón por la cual de conformidad con 

lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia por el factor territorial. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el domicilio para notificaciones de la parte ejecutada, 

corresponde Municipio de Facatativá Cundinamarca, según se extrae de la 

documentación arrimada con la demanda y del lugar de suscripción del título allegado, 

siendo por ello el competente para conocer de la demanda, el juez de dicho lugar 

(num. 1 y 5 art. 28 ibídem). En consecuencia, remítase la demanda junto con los 

anexos al Juez Civil Municipio de FACATIVA que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 04 Hoy, 25 de enero de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso monitorio 2021-00962 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por PROYECTOS DE 

INGENIERIA Y ESPACIO PROINPA LTDA. en contra de PEDRO GÓMEZ Y CIA 

S.A.S Y/O INVERSIONES MACADAMIA S.A.S. cumple con los requisitos del 

artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las 

razones concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda 

reclamada en la demanda  

 

Por valor de $2.808.203,oo por concepto del valor contenido en la factura 0292 del 

2 de marzo de 2015. 

 

Por valor de $8.584.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0331 del 

18 de septiembre de 2015. 

 

Por valor de $8.932.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0337 del 

3 de noviembre de 2015. 

 

Por valor de $858.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0343 del 4 

de enero de 2016. 

 

Por valor de $1.786.400,oo por concepto del valor contenido en la factura 0345 del 

4 de enero de 2016. 

 

Por valor de $1.856.000,oo por concepto del valor contenido en la factura 0376 del 

5 de mayo de 2016. 
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Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y conforme las disposiciones del decreto 806 

del 2020 

 

Se reconoce personería al abogado Pedro Joaquín Velandia Pérez quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00972 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00980 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

REYNA JUDITH ESPINOZA GARCÍA. en contra de JOSÉ MARÍA DAZA 

CACERES, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la abogada Ana Victoria Barbosa Rey como apoderada 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-01000 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue los valores, por intereses de plazo, de los meses de febrero de 2021 a 

septiembre del mismo año, lo anterior teniendo en cuenta que los valores allí 

indicados son los mismos, de ser el caso, allegue la tabla de amortización del 

crédito. 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004    Hoy, 25 DE ENERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01211 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: En los anexos allegados por la parte demandante, no se acercó la 

factura correspondiente a la primera pretensión, es decir la número 4597, por lo 

que se le pide allegar la misma. 

SEGUNDO: Amplíe los hechos de la demanda, en cuanto al contenido de los 

títulos valores. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

CUARTO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01212 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, conforme 

a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

TERCERO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

CUARTO: Aclarar, que para los procesos proceso ejecutivos no es necesario 

juramento estimatorio, pues se demanda por una cantidad cierta y precisa. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01212 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, conforme 

a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

TERCERO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

CUARTO: Aclarar, que para los procesos proceso ejecutivos no es necesario 

juramento estimatorio, pues se demanda por una cantidad cierta y precisa. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C,  veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-001213 

 

Efectuada la revisión de las diligencias, correspondió a este despacho demanda 

ejecutiva de mínima cuantía promovida por  BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A en contra de SANDRA MILENA SUAREZ GOMEZ. Lo que lleva a presentar 

las siguientes; 

 

Prevé el artículo 28 numeral 3 del código general del proceso, “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.”, los títulos base de la ejecución, se pagarán en las oficinas 

de Ubaté, como se evidencia a folio 3, 7 y 11 del expediente. 

 

Aunado a lo anterior, el domicilio de la parte demandada corresponde al Barrio 

Simón bolívar de Ubaté, Cundinamarca, dispone el numeral 1 del artículo 28 de 

nuestra ley procesal que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, el despacho no es competente por factor territorial para conocer del 

asunto incoado. 

 

En consecuencia se RECHAZA el escrito demandatorio, Remítase el expediente 

junto con sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Ubaté, Cundinamarca. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 4  Hoy, 25 de Enero de 2022 

La Secretaria  

                     ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo  2021-01214 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621 y 774 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de OBRAS Y MONTAJES 76 S.A.S, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  

FABRICA DE ESTRUCTURAS SADE ELECTRICAS S.A.S. –SADELEC las 

siguientes sumas de dinero:  

1. DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS ($2.371.875), por capital insoluto de la factura N° 

GAL7256. 

 

2. SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS ($6.660.225), por capital insoluto de la factura N° GAL-7449. 

 

3. Por los INTERESES MORATORIOS sobre las sumas insolutas referidas en los 

numerales 1) y 2) de esta pretensión, liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en 

que la obligación se hizo exigible en cada caso y hasta el momento en que se 

efectúe su pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto  

806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P. 
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Se reconoce personería a la abogada LEIDY KATHERINE REMOLINA PINTO 

como apoderada judicial de la parte actora, para los términos y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO DE 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C,  veinticuatro (24) enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal Sumario 2021-01215 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por LUIS CASTAÑEDA SALAMANCA y FELIPE 

CASTAÑEDA SALAMANCA contra TERESA FABRES DE VIOLI y BRUNO VIOLI. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el decreto 806 de 

2020. 

  

Se reconoce personería al abogado JESSICA MARCELA TORRES BENITO como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01216 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LUZ MIREYA LEON BUSTOS, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FALABELLA S.A., en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS ($28.535.905) moneda corriente, por 

concepto del valor del capital. 

2. por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($3.255.152) moneda corriente, 

correspondiente a los intereses corrientes, pactados en el titulo fuente de 

recaudo. 

3. por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, el día 10 

de marzo de 2021 y hasta que se satisfaga la obligación representado en el 

titulo valor aportado como base de la ejecución. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01217 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que allegue correo electrónico donde procede el poder, conforme 

a los dispuesto en el decreto 806 de 2020 articulo 5. 

SEGUNDO: En el poder allegado, faculta al apoderado a llevar un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, por lo que se le pide corregir este punto. 

TERCERO: Sobre el hecho 1 del escrito demandatorio, reformúlelo, como quiera 

que estos deben presentarse determinados, es decir, redactados en forma 

correcta, clara y concreta, agrupada en forma ordenada, de modo  que los hechos 

relativos a un mismo aspecto se formulen conjuntamente, los cuadros propuestos 

por la parte actora confunden al lector. 

CUARTO: En ese orden de ideas y según lo manifestado en el punto 3ro del auto 

inadmisorio, formular las pretensiones acorde a los hechos de la demanda.   

QUINTO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 

5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y 

habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue 

allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá 

la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

SEXTO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 
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SEPTIMO: Allegue certificado reciente de la entidad demandante expedido por la 

superintendencia financiera. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

                        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-01218 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de   DANIEL ENRIQUE BERNAL ARIAS, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por el valor de OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS m/cte ($8.132.857) 

correspondiente al capital contenido en el pagaré, con fecha de vencimiento del 11 

DE FEBRERO DE 2021. 

 2. Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS mcte ($6.834.248) por concepto de 

intereses causados hasta el 11 DE FEBRERO DE 2021. 

3. Por los intereses en mora sobre el capital de la pretensión primera desde el 12 

de febrero de 2021, y hasta el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  
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Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el doctor Juan Pablo Ardila Pulido, 

representante legal de ARFI ABOGADOS SAS, actúa como endosatario en 

procuración de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

 

   

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 4  Hoy,  25 de ENERO de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01219 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria  

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01220 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Para que la parte demandante, formule en diferentes acápites, el 

encabezado de la demanda, la presentación de las partes y las notificaciones, 

dándole cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 82 del código 

general del proceso. 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01221 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Allegue Certificado de existencia y representación legal cámara y 

comercio de PRAVICE ABOGADOS LTDA, reciente, como quiera que el allegado 

es del año 2020. 

SEGUNDO: Corrija el acápite de procedimiento del escrito demandatorio, ya que 

se indica que se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía.   

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Restitución  2021-01222 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: deberá la parte demandante allegar poder y contrato de arrendamiento 

legible. 

SEGUNDO: Sobre las medidas cautelares, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 384 numeral séptimo inciso segundo y 590 del código general del 

proceso, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 

las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

TERCERO: Indique de manera clara en el acápite de Proceso, Competencia y 

Cuantía del libelo de la demanda, su estimación de manera clara, teniendo en 

cuenta el artículo 26 de la ley 1564 de 2012. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  4  Hoy, 25 de ENERO de 2022. 

La Secretaria ROSA LILIANA 

TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 004 Hoy, 25 DE ENERO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-01188 
 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este  

para efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
3. Indique la dirección electrónica de la demandada para efectos de notificación de  

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del Código General 

del Proceso 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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